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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Homenaje y recordación a los caídos
en el hundimiento del crucero “General Belgrano”.
Construcción de un monolito en la ciudad de Río
Gallegos, provincia de Santa Cruz, y otras cues-
tiones conexas. (221-S.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Defensa Nacional y de Presu-

puesto y Hacienda, han considerado el proyecto de
ley en revisión venido del Honorable Senado, por
el que se rinde homenaje y recordación a los caí-
dos en el hundimiento del crucero “General
Belgrano”; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 21 de junio de 2001.

Miguel A. Toma. – Raúl E. Baglini. – Car-
los R. Iparraguirre. – Oscar S. Lamberto.
– José L. Fernández Valoni. – Pedro
Salvatori. – César A. Albrisi. – Ramón
Torres Molina. – Guillermo E. Corfield.
– Arturo P. Lafalla. – Darío P.
Alessandro. – Alberto Allende Iriarte. –
Juan P. Baylac. – Alfredo P. Bravo. –
Eduardo O. Camaño. – Graciela
Camaño. – Eduardo R. Di Cola. – Ma-
ría R. Drisaldi. – José G. Dumón. – Jor-
ge A. Escobar. – Francisco A. García. –
Rubén H. Giustiniani. – Dulce
Granados. – Beatriz M. Leyba de Martí.
– Carlos Maestro. – Ana M. Mosso. – Ja-
vier Mouriño. – Víctor Peláez. – Lorenzo
A. Pepe. – Horacio F. Pernasetti. – Héctor
T. Polino. – Federico R. Puerta. – Rodolfo
Rodil. – Jesús Rodríguez. – Carlos D.
Snopek. – Hugo D. Toledo. – Ricardo N.
Vago. – Silvia B. Vázquez. – Pedro A.
Venica. – Jorge Zapata Mercader.
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Término del artículo 113: 10 de julio de 2001

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2000.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

HOMENAJE Y RECORDACION A LOS CAIDOS
EN EL HUNDIMIENTO DEL CRUCERO

GENERAL BELGRANO

Artículo 1º. – Ríndese justiciero homenaje a los
valientes marinos caídos en oportunidad del hun-
dimiento del crucero ARA “General Belgrano”, du-
rante la guerra de las Malvinas.

Art. 2º. – Recuérdese su sacrificio mediante la cons-
trucción de un monolito en el Museo Marítimo de la
Fuerza de Infantería de Marina Austral, ubicado en la
ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.

Art. 3º. – El mismo llevará una placa con el nom-
bre de los caídos en dicho episodio.

Art. 4º. – Los recursos necesarios para atender
al cumplimiento de la presente ley, serán incluidos
en el Presupuesto General para la Administración
Pública con imputación al Ministerio de Defensa, a
partir del ejercicio del año 2001.

Art. 5º. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Mario A. Losada. – Juan C. Oyarzún.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Presu-
puesto y Hacienda, al considerar el proyecto de ley
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en revisión venido del Honorable Senado por el cual
se rinde homenaje y recordación a los caídos en el
hundimiento del crucero “General Belgrano”, creen
necesario dictaminar la propuesta original como un

justo reconocimiento, no observándose objeciones
de carácter legal ni constitucional, se da curso fa-
vorable al dictamen que antecede.

Miguel A. Toma.


